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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN BOLÍVAR

LICITACIÓN No. 001-IMCB-2008

PROYECTO:
 “ADQUISICIÓN DE   3 VOLQUETES 8M3; 1 RETROEXCAVADORA CON NEUMÁTICOS MIN. 70HP;  1 RODILLO LISO VIBRATORIO MIN.8 TON. Y 80HP; 1 MOTONIVELADORA. MIN. 140. HP; 1 TANQUERO 3.000 GALONES. MIN. 200HP; 1 TRACTOR. MIN. 150 HP”.
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SECCION 1
CONVOCATORIA

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN  BOLÍVAR
LICITACIÓN  No. 001-2008
De acuerdo con los Pliegos de la licitación aprobados el señor Alcalde de  la Municipalidad del Cantón Bolívar, mediante Resolución No.003 de Noviembre 24 de 2008, recomendados  por la Comisión Técnica, se convoca a personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de estas legalmente capaces para contratar,   inscritas en el Registro Único de Proveedores a  que presenten sus ofertas para la adquisición de 3 volquetes con tolva de volteo de 8 m3, 1 Retroexcavadora con Neumáticos Min. 70HP; 1 Rodillo Liso Vibratorio Min.8 Ton. y 80HP; 1 Motoniveladora. Min. 140. HP; 1 Tanquero 3.000 Galones. Min. 200HP; 1 Tractor. Min. 150 HP.

El presupuesto referencial es de US. $ 844.500 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL, QUINIENTOS, 00 /100 Dólares Americanos), excluido el IVA, y el plazo máximo para la entrega de los bienes será de 90 días, contados a partir de la entrega del anticipo, a través del Sistema Nacional de Pagos.
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.- Los pagos de la adquisición  se realizarán con cargo a los fondos, provenientes del Convenio de  Préstamo  y Fidecomiso suscrito por el Banco del Estado, la Municipalidad del Cantón Bolívar, el Banco Central del Ecuador y el Ministerio de Economía y Finanzas, con cargo al Fondo PROCECAM, de acuerdo al informe emitido por la Dirección Financiera de la Municipalidad del Cantón Bolívar, contenido en la Certificación S/N, de fecha agosto 22 de, de con cargo a la Partida Presupuestaria No. 360.84.01.04, Denominada “Maquinarias y Equipos” del Presupuesto Municipal  2008. Los pagos  se efectuaran  de conformidad al siguiente detalle: el 80 % una vez suscrito los contratos de adquisición, y el 20% restante a la entrega de la totalidad de los bienes o de los ítems o ítem correspondiente, a entera satisfacción de la Institución.

2.- Los Pliegos están disponibles, sin ningún costo, en el portal www.compraspublicas.gov.ec o en la Secretaría de la Comisión Técnica de la Municipalidad del Cantón Bolívar, ubicada en entre  las calles Bolívar y Pichincha  de la ciudad de Calceta, Telf. 05-2685120- 05-2685122, a partir del día 15 de diciembre  de 2008. De conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el oferente que resulte adjudicado una vez recibida la notificación de la adjudicación pagará a la entidad el valor que corresponde al 2X. Mil del Valor del Contrato.

3.- La oferta, incluido el documento de la oferta enviada e impresa en el portal www.compraspublicas.gov.ec, se recibirán en forma física en la Secretaría de la Comisión Técnica, ubicada entre  las calles Bolívar y Pichincha de la ciudad de Calceta, Telf. 05-2685120- 05-2685122, hasta las 15H00 del día 09 de enero de 2009, de acuerdo con lo establecido en el artículo 80 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

En la misma fecha y hora en que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica con los proponentes para la apertura de las ofertas, conforme lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del mismo cuerpo legal;

4.- La oferta  puede presentarse  por la totalidad de los bienes, o por uno o más ítems.

5.- Los oferentes que participen individualmente o en asociación deberán estar inscritos y habilitados como proveedores en el Registro Único de Proveedores conforme lo dispone el artículo 18 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

6.- Los interesados podrán solicitar aclaraciones a través del portal hasta la mitad del plazo para presentar la oferta, las mismas que serán respondidas dentro de las 24 horas siguientes a la formulación de la pregunta por el Presidente de la Comisión Técnica del Municipio del Cantón Bolívar  por intermedio del portal www.compraspublicas.gov.ec 

7.- El oferente adjudicado, para la suscripción del contrato, deberá presentar las garantías de  fiel cumplimiento del contrato, y del anticipo, en una de las formas establecidas en los numerales 1, 2, 3 y 5 del artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que son: de fiel cumplimiento del contrato por el cinco por ciento de su valor; y, del cien por ciento del valor del anticipo;

Adicionalmente, el oferente adjudicado deberá presentar la garantía técnica del bien o bienes a suministrar, cumpliendo las condiciones establecidas en estos documentos, caso contrario se la reemplazará por una de las garantías señaladas en el artículo 73 de la LOSNCP.

8.- La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos en los Pliegos conforme lo dispone el artículo 88 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

9.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, pudiendo inclusive la máxima autoridad cancelar el proceso en cualquier etapa antes de la adjudicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del referido cuerpo legal, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna;

10.- La máxima autoridad podrá declarar desierta la licitación, en los casos establecidos en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

11.- El funcionario encargado del proceso de contratación es la Ing. Miriam Araceli  Pita Párraga, cuyo correo electrónico es: municipiodebolívar1913@hotmail.com
Calceta, a  15  de diciembre  de 2008.
Sr. Ramón González  Álava
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA

SECCION 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPITULO I

INFORMACION GENERAL

1.1     OBJETO DE LA CONTRATACION

1.1.1 Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como objeto  seleccionar la oferta más conveniente para la provisión de los siguientes equipos:   

	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN BOLÍVAR

	CODIGO
	ITEM
	ADQUISICIÓN DE EQUIPO 
	VALOR REFERENCIAL 

	 49119.03.1
	3
	VOLQUETES, CON TOLVA DE VOLTEO. 8 M3
	201.000

	 444260012
	1
	RETROEXCAVADORA CON NEUMATICOS Min. 70 HP
	80.500

	 444240012
	1
	RODILLO LISO VIBRATORIO Min. 8Ton. 80 HP.
	98.000

	444220013
	1
	MOTONIVELADORA Min. 140 HP.
	200.000

	 643320112
	1
	1TANQUERO 3000. Galón. Min. 200 HP
	65.000

	 44450.00.1
	1
	TRACTOR. Min.150 HP.
	200.000

	 
	 
	TOTAL
	  $ 844.500


1.1.2 Descripción del Objeto del Proceso de Licitación: 

La Entidad ha priorizado la adquisición de: 3 volquetes con tolva de volteo de 8 m3, 1 Retroexcavadora con Neumáticos Min. 70HP; 1 Rodillo Liso Vibratorio Min.8 Ton. y 80HP; 1 Motoniveladora. Min. 140. HP; 1 Tanquero 3.000 Galones. Min. 200HP; 1 Tractor. Min. 150 HP, los mismos que deberán ser entregados en la Municipalidad del Cantón Bolívar.

Adicionalmente el adjudicatario del contrato debe cumplir con los siguientes requisitos: pagar las respectivas tasas aduaneras, bodegajes, transportes,  seguros, impuestos, es decir absolutamente todo lo necesario para que los bienes sean entregados en  la Municipalidad del Cantón  Bolivar, ubicada en las calles Av. Bolívar y Pichincha.

Así mismo debe contar con una experiencia en ventas de por lo menos 10 años, que disponga del personal capacitado para atender los servicios de garantía técnica, mantenimiento y reparación, así como con el stock de repuestos para garantizar un normal funcionamiento de las máquinas.

1.1.3.- Adjudicación Parcial o Total:
Las ofertas podrán presentarse por uno o más ítems, o por la totalidad de los ítems. De la misma manera, la Municipalidad de Bolívar podrá adjudicar total o parcialmente el suministro.

1.2
CONDICIONES GENERALES

1.2.1 
Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador y que tengan interés en participar. Solo quien obtenga los pliegos y cumplan con los requisitos indicados pueden presentar su propuesta.  

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus pliegos. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Art. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

1.2.2.- Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.3.- Tipo de Contrato: Las cantidades del Cuadro de Cantidades y Precios no podrán variar durante la ejecución del contrato.

El Contrato es a precio fijo y no  habrá reajuste de precios, en razón que el plazo máximo de entrega de los bienes es de 90 días. 

1.2.4.- Precio de la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en los pliegos, para el ítem o los ítems que propone suministrar.

1.2.5.- Plazo de Ejecución: La entidad requiere de los bienes en el plazo de 90 días  contados desde la entrega del anticipo. Los participantes pueden ofrecer plazos menores. 

1.2.6.- Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas, período que constará expresamente en el formulario de propuesta.

En circunstancias excepcionales, la Comisión Técnica podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por medio del Portal.

1.2.7   Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados 

Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.8.- Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la Convocatoria y en el Proyecto de Contrato.
1.2.9 Tipo de Garantías: La garantía será entregada, a elección del oferente, en cualquiera de las formas establecidas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, esto es:

1. Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución financiera establecidos en el país o por intermedio de ellos; 

2. Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país; 

3. Primera hipoteca de bienes raíces, siempre que el monto de la garantía no exceda del sesenta (60%) por ciento del valor del inmueble hipotecado, según el correspondiente avalúo catastral correspondiente;

4. Depósitos de bonos del Estado, de las municipalidades y de otras instituciones del Estado, certificaciones de la Tesorería General de la Nación, cédulas hipotecarias, bonos de prenda, Notas de crédito otorgadas por el Servicio de Rentas Internas, o valores fiduciarios que hayan sido calificados por el Directorio del Banco Central del Ecuador. Su valor se computará de acuerdo con su cotización en las bolsas de valores del país, al momento de constituir la garantía. Los intereses que produzcan pertenecerán al proveedor; y,

5. Certificados de depósito a plazo, emitidos por una institución financiera establecida en el país, endosados por valor en garantía a la orden de la Entidad Contratante y cuyo plazo de vigencia sea mayor al estimado para la ejecución del contrato. (Art. 73 LSNCP).

Las garantías técnicas de los bienes o bien a suministrarse, y que son los siguientes: 3 volquetes con tolva de volteo de 8 m3, 1 Retroexcavadora con Neumáticos Min. 70HP; 1 Rodillo Liso Vibratorio Min.8 Ton. y 80HP; 1 Motoniveladora. Min. 140. HP; 1 Tanquero 3.000 Galones. Min. 200HP; 1 Tractor. Min. 150 HP, las cuales deben cumplir con los siguientes requisitos: para  3.000 horas de funcionamiento por cada equipo  o doce meses, lo que suceda primero.  Estas garantías rigen desde la fecha de entrega recepción de los bienes y deberán presentarse al momento de la suscripción del contrato. De no presentarse las garantías técnicas del fabricante, el Contratista deberá presentar a su sustitución, una de las garantías determinadas en el Art. 73 de la Ley Orgánica  del Sistema Nacional de Contratación Pública, por igual valor del bien a suministrarse.

CAPITULO II

ACLARACION O MODIFICACION DE LOS

PLIEGOS
2.1
TRAMITE DE ACLARACIONES

2.1.1
Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los pliegos, detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla a la Comisión Técnica a través del portal, hasta la mitad del término establecido para presentar ofertas, inclusive su prórroga. La Municipalidad del Cantón Bolívar responderá las aclaraciones solicitadas a través del portal. De acuerdo a lo establecido por los artículos 81 y 82 del Reglamento de la LOSNCP.
2.1.2
Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante  Alcances a los Pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, en el portal de Compras Públicas, en el día, hora y fecha constante en el calendario de la convocatoria, hasta dentro de 24 horas de formuladas.  (Art. 82 RG).

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión Técnica y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

2.1.3
Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos, para cambiar el precio referencial ni el objeto del contrato. (Art. 82 RG).
2.2
MODIFICACIONES

2.2.1
Modificaciones: La Comisión Técnica podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones, y deberán ser publicadas en el Portal www.compraspublicas.gov.ec.

2.2.2.- Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Comisión Técnica podrá extender el plazo para entrega de la oferta siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen, según lo establece el artículo 82 del Reglamento de la LOSNCP, y se publicará en el portal.
2.3.1.- Convalidación de errores de forma.- Las ofertas, una vez presentadas no podrán modificarse. No obstante, si se presentaren errores de forma podrán ser convalidados por el oferente a  pedido de la Ilustre Municipalidad del Cantón Bolívar, dentro del término de hasta 48 horas contadas a partir de la notificación. El pedido de convalidación será notificado a todos los oferentes calificados, a través del Portal de www.compraspublicas.gov.ec.

Se entenderán por errores de forma aquellos que no implican modificación alguna al contenido sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, de foliado, sumilla o certificación. 

Así mismo, dentro del período de convalidación los oferentes podrán integrar a su oferta documentos adicionales que no impliquen modificación del objeto de la oferta, por lo tanto podrán subsanar las omisiones sobre su capacidad legal, técnica o económica. (Art. 33. del Reglamento General de la Ley Orgánica Del Sistema Nacional de Contratación Publica)
CAPITULO III

PROCESO HASTA ADJUDICACION Y SU NOTIFICACION
3.1.- PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1.- Apertura de las Propuestas: En el día y hora señalados en la convoca​toria o en el último Alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado en los términos del artículo 30 de la Codificación del Código Civil) se efectuará una audiencia pública del Comisión Técnica, a la que podrán asistir los proponentes y el público en general, para la apertura del Sobre Único de las ofertas. Se dará lectura al nombre del proponente, número de páginas, al plazo y al valor de su oferta.

La Comisión Técnica, de considerarlo así, por la necesidad del caso, designará una Subcomisión de Apoyo para evaluar los documentos del Sobre Único, estableciéndose un término para realizar y entregar el trabajo, que no podrá ser mayor de 10 días, contados desde la fecha de apertura del sobre. (Art. 89 RGLSNCP)

Al final del acto de apertura, el Secretario y un miembro de la Comisión rubricarán las hojas de las propuestas.

La Subcomisión de Apoyo presentará a la Comisión Técnica de Licitaciones un Informe, considerando los Parámetros de Evaluación de las ofertas, conforme se indica en el numera 3.2.4. de estos Pliegos y preparará un Informe de su trabajo, junto a cuadros que faciliten la comparación de las mismas.

El Informe de la Subcomisión de Apoyo y sus cuadros anexos serán revisados por la Comisión Técnica de Licitaciones, quien puede solicitar aclaraciones, profundización o revisión en el análisis, concediendo un término de hasta 24 horas para ello. 

3.1.2.- Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los Pliegos y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación.

3.1.3.- Declaratoria de Procedimiento  Desierto: La máxima autoridad de la Ilustre Municipalidad del Cantón  Bolívar, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos: 

1. Por no haberse presentado oferta alguna;

2. Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los pliegos; 

3. Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,

4. Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada.  La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

Dicha declaratoria se realizará mediante resolución motivada de la máxima autoridad de la Ilustre Municipalidad del Cantón  Bolívar. Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá convocar a un nuevo procedimiento en el que si lo estima necesario podrá modificar los términos contenidos en los pliegos originales con el objetivo de incentivar la participación.

Si por segunda ocasión se declarase desierta la Licitación se archivará el proceso, lo que no significa que no pueda iniciarse un nuevo proceso. 

La declaratoria definitiva de desierto, cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.(Art. 33 LOSNCP)

La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los oferentes. (Art. 35 RGLOSNCP).

3.1.4.- Cancelación del Procedimiento: En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha de presentación de las ofertas, la máxima autoridad de la entidad podrá declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

1. De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente; 

2. Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

3. Por violación sustancial de un procedimiento precontractual. 

Cabrá la declaratoria de procedimiento desierto parcial en la presente licitación, toda vez que se podrá adjudicar por ítems o por la totalidad del requerimiento. (Art. 34 LOSNCP). 

3.1.5 Declaratoria de Desierto con oferente único.- Una vez adjudicado el contrato, el procedimiento será declarado desierto si el contrato no pudiere celebrarse por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente. (Art. 35 RGLOSNCP).

3.2. METODO DE EVALUACION DE LAS OFERTAS

3.2.1.- De la Comisión Técnica: La Comisión Técnica analizará las ofertas, incluso en el caso de haberse presentado una sola, en un plazo de hasta 10 días y presentará a la máxima autoridad de la Municipalidad del Cantón Bolívar un informe, considerando los Parámetros de Calificación, conforme se establece en el articulo 89 del Reglamento de la LOSNCP. 

3.2.2.- Aclaraciones: La Comisión Técnica, de considerarlo necesario podrá solicitar a los oferentes las aclaraciones y pruebas que requiera, conforme lo permite el Artículo 90 del Reglamento de la LOSNCP.
3.2.3.- Método de evaluación: El método de evaluación de las ofertas será el establecido de acuerdo a lo determinado  en el artículo 88 del Reglamento de la LOSNCP

3.2.4.- Parámetros de calificación: De conformidad con lo establecido en el artículo 88 del Reglamento de la LOSNCP, la Municipalidad deL Cantón Bolívar rechazará aquellas que no cumplan con los requisitos mínimos establecidos en  el numeral 7.1., del Capítulo 7 de este Pliego.      .

La Comisión Técnica evaluará las ofertas que no han sido rechazadas  en base a los siguientes parámetros:

	PARAMETROS DE VALORACION


	PUNTAJE

	1. Oferta económica 
	50%

	2. Experiencia del oferente en el país 
	25%

	 3. Plazo de entrega 
	10%

	4.. Índices financieros
	5%

	5. Stock de repuestos 
	10%

	Total
	100%



Si ninguno de los  oferentes  obtuviere por lo menos el 60% de este puntaje, la máxima autoridad declarará desierta la licitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la LOSNCP.

1. Ofertas que se enmarquen en el ± 1% del promedio de los montos de las ofertas calificadas recibirán 50 puntos. Ofertas que se enmarquen en el ± 2% del promedio de los montos de las ofertas calificadas, recibirán 35 puntos. Ofertas que se enmarquen en el ± 3%, 25 puntos. Ofertas que se enmarquen en el ± 4%, 20 puntos. Y ofertas que se enmarquen en el ± 5% en adelante, recibirán 15 puntos.

2. Oferentes que presenten experiencia igual a 10 años en el mercado nacional, recibirán 15 puntos. Oferentes que presenten experiencia de más de 10 años hasta 15, en el mercado nacional, recibirán 17,5 puntos. Oferentes que presenten experiencia  de más de 15 años  hasta 20 años en el mercado nacional recibirán 25 puntos. (Nota; como experiencia en el mercado nacional se entiende, que es la participación en el mercado ecuatoriano, como proveedor de los bienes objeto de esta Licitación).

3. Propuestas que presenten plazo similar al de estos pliegos (90 días), recibirán 7 puntos. Propuestas que presenten plazo entre 80 días a 89 días, recibirán 8 puntos. Propuestas que presenten plazos entre 75 días a 79 días recibirán 9 puntos, Propuestas menores a 75 días, recibirán 10 puntos.

4. Si los oferentes presentan Índices de solvencia igual o mayores a 1.5, tendrán la calificación de 2 (dos) puntos. Índices de solvencia con valores entre 1.3 y 1.5 tendrán la calificación de 1,5 puntos. Índices de solvencia menores a 1.3, se tendrán calificación de 1 punto. 

• Índices Estructurales iguales o mayores a 0.5, tendrán la calificación de 1,5 puntos. Índices Estructurales con valores entre 0.4 y 0.5, tendrán la calificación de 1 punto. Índices estructurales menores a 0.4, se calificará 0,5 puntos.

Índices de endeudamiento menor  a 1 tendrán la calificación de 1.5 puntos.  Índices de endeudamiento entre 1 y  1.5 tendrán la calificación de 1 punto.

5. Los oferentes que  presenten la propuesta de mantener la provisión del Stock  de repuestos, materiales y suministros para las reparaciones, ampliaciones y cambios que se necesitaren para garantizar el buen funcionamiento de la maquinaria, por el lapso mínimo de 5 años, luego de cumplido el período de vigencia de la garantía técnica, tendrán la calificación de 5 puntos; si la propuesta es de mantener la provisión del Stock  de repuestos, materiales y suministros para las reparaciones, ampliaciones y cambios que se necesitaren para garantizar el buen funcionamiento de la maquinaria, por el lapso mínimo de 8 años, luego de cumplido el período de vigencia de la garantía técnica, tendrán la calificación de 8 puntos; si la propuesta es de mantener la provisión del Stock  de repuestos, materiales y suministros para las reparaciones, ampliaciones y cambios que se necesitaren para garantizar el buen funcionamiento de la maquinaria, por el lapso mínimo de 10 años, luego de cumplido el período de vigencia de la garantía técnica, tendrán la calificación de 10 puntos
Si ninguno de los  oferentes  obtuviere por lo menos el 60% de este puntaje, la máxima autoridad de la Municipalidad del Cantón Bolívar, declarará desierta la licitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la LOSNCP.

3.3  ADJUDICACION DE LA OFERTA Y NOTIFICACION.

3.3.1.- Adjudicación y Notificación: La máxima autoridad de la Municipalidad del Cantón Bolívar adjudicará el contrato, mediante resolución motivada, dentro del término de tres (3) días, termino,  contados desde la recepción del informe de la Comisión Técnica, a aquella propuesta que cumpla con lo ordenado en el Art. 91 del Reglamento de la LOSNCP y notificará el resultado al adjudicatario y al resto de los oferentes mediante el portal.

3.3.2.- Adjudicatario Fallido: (Sanciones por no Celebración del Contrato): En caso de que el adjudicatario no celebre el contrato por causas que le sean imputables, la máxima autoridad de la Municipalidad del Cantón Bolívar declarará al oferente adjudicatario fallido y notificará esta condición al INCP. El adjudicatario fallido será inhabilitado del RUP por el plazo de tres años, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la LOSNCP.

3.3.3.- Expediente de contratación: El expediente de contratación contendrá la siguiente información, para efectos de publicidad de los procedimientos de contratación en el Portal www.compraspublicas.gov.ec:

      a) Convocatoria;

      b) Pliegos;

      c) Preguntas y respuestas de los procedimientos de contratación;

      d) Ofertas presentadas por los oferentes;

      e) Acta de adjudicación;

      f) Contrato suscrito; y

      g) Actas de entrega recepción; 

CAPITULO 4

FORMALIZACION DEL CONTRATO

4.1. Minuta del Contrato: Notificada la adjudicación, dentro de un término de 15 días de la misma, la Comisión Técnica completará el proyecto de contrato y lo remite para la correspondiente protocolización ante el notario, conforme lo ordena el articulo 69 de la LOSNCP.

4.1.2.- Minuta del Contrato: Una vez obtenidos todos los documentos a los que se refiere el numeral anterior, la Procuraduría Sindica Municipal, preparará la minuta incorporando los  términos de la oferta presentada por el adjudicatario; y la remitirá  a la Notaria respectiva con todos los documentos que fueran nece​sarios para que se elabore la escritura pública y se pueda suscribir el contrato dentro del término de 15 días que establece el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Será de responsabilidad del adjudicatario la entrega oportuna de la garantía de fiel cumplimiento, y más garantías pertinentes, y los certificados actualizados que le correspondan presentar para demostrar que puede suscribir el contrato.

CAPITULO 5

GARANTIAS DEL CONTRATO
5.1. Formas de Garantías: El Contratista podrá rendir cualquiera de las garantías establecidas en los numerales 1, 2, 3 y 5 del Artículo 73 de la LOSNCP, sin más requisitos.
5.2. Garantías: En este contrato se deben presentar las siguientes garantías:

a) La garantía de fiel cumplimiento del contrato, como lo ordena el articulo 74 de la LOSNCP, que a más de asegurar su cumplimiento responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el contrato y que servirá para asegurar las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en la que se descubra defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al Contratista. 

Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato.

b) La que garantiza el anticipo, conforme lo ordena el artículo 75 de la LOSNCP otorgado por igual valor del anticipo. En caso que el anticipo sea reajustado el valor de la garantía será igual al valor del anticipo reajustado.

c) Garantía técnica, conforme al artículo 76 de la LOSNCP otorgado por el fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado.

5.3. Devolución: La garantía de fiel cumplimiento se devolverá a la firma del acta de entrega recepción definitiva o si ha operado la recepción presunta. La garantía prevista en el Artículo 77 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública se devolverá a la firma del acta de entrega recepción de los bienes objeto de esta Licitación. La garantía del anticipo, en el momento que se encuentre devengando hasta su cancelación. Las garantías técnicas, a la terminación de su vigencia.
5.4.- Monedas de la Garantía: La garan​tía de fiel cumplimien​to y del anticipo se extenderá en dólares de los Estados Unidos de América. Las garantías que fueren otorgadas por bancos u otras entidades del extranjero, deberán presentarse por medio de bancos estable​ci​dos en el país, los que representarán y responderán por los primeros en todos los efec​tos derivados de la correspondiente garantía.

CAPITULO 6

IMPUESTOS Y OTRAS OBLIGACIONES
6.1. Impuestos: La entidad descontará de cada planilla el Impuesto a la Renta, y más impuestos aplicables, conforme lo indica la legislación vigente.
Para la elaboración de su oferta el oferente deberá considerar los impuestos contemplados en la Ley de Régimen Tributario y sus exenciones; así mismo, deberá considerar la vigencia de la Ley de Reordenamiento en materia económica, en el Área Tributario Financiera. Adicionalmente, considerará lo dispuesto en la Ley para la Reforma de las Finanzas Públicas, Ley de Racionalización Tributaria y mas legislación vigente en materia tributaria (Incluyendo la nueva Ley de Justicia Tributaria).

El presupuesto referencial no contempla el Impuesto al valor agregado (IVA).

Finalmente, el Contratista pagará los derechos del notario y entregará 5 copias de las escrituras debidamente autenticadas. 

6.2. Otras Obligaciones: Adicionalmente el adjudicatario del contrato debe cumplir con:
Contar con el personal capacitado para atender los servicios de garantía técnica, mantenimiento y reparación, lo mismo con el stock de repuestos para garantizar un normal funcionamiento de las máquinas.

CAPITULO 7

INDICACIONES PARA ELABORACION DE LAS OFERTAS
7.1. REQUISITOS MINIMOS:
 El oferente deberá presentar los siguientes documentos:

7.1.1. Formulario de Oferta, que comprenderá: La Carta de Compromiso en el  Formulario No.1. y la Tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios en el Formulario de Oferta, Formulario No.2. El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los ítems señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en los Pliegos, para el suministro de los bienes  que propone suministrar. No podrán variar las cantidades y unidades. Los precios no deberán incluir lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, IVA.
7.1.2. Certificado de estar habilitado en el Registro Único de Proveedores, RUP.

7.1.3   Documentos que acrediten la situación financiera. 
7.1.4    Los que demuestren la capacidad del oferente para ejecutar el contrato.
7.2 FORMA DE PRESENTAR LA PROPUESTA: 

Los documentos que constituyen la propuesta y sus anexos son los siguientes:

7.2.1. Presentación y Compromiso: La carta de presentación y compromiso suscrita por el oferente o representante legal, según el modelo presentado en el Formulario No.1. La omisión o condicio​na​miento de uno o más de los párrafos que constan en el modelo, ocasionará la no calificación de la pro​puesta. A esta carta se adjuntará la certificación de que el oferente es representante autorizado del fabricante o puede ofrecer los bienes del suministro y además, según corresponda a la condición jurídica del proponente, lo siguiente:


a) SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA NATURAL: El Formula​rio 2n, con toda la información ahí detallada; y, copia del documento que acredite que el proponente está autorizado para ejercer el comercio;

b) SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA JURÍDICA: El Formulario 2j, adjuntar el certificado de existencia legal y de cumplimiento de obligaciones expedido por la Superintenden​cia de Compañías; el nombramiento del representante legal debida​mente inscrito en el Registro Mercantil, vigente a la fecha de presentación de la oferta; y, copia certificada de la escritura de constitución de la compañía.

c) SI EL PROPONENTE ES UN CONSORCIO: presentará el Formulario 2c, y el compromiso de asociarse en caso de serle adjudicado el contrato y el proyecto de minuta de asociación, (si el consorcio ya estuviera constituido se presentará el compromiso de extender su vigencia hasta por lo menos 90 días después de la fecha probable de la entrega recepción de los bienes a ser suministrados). Se presentará también la autorización a la persona designada para que suscriba la oferta. Finalmente se incluirán todos los documentos exigidos en los literales anteriores, según corresponda, para cada uno de los integrantes del consorcio.

           d) SI EL PROPONENTE ES UNA FIRMA EXTRANJERA: Adjuntarán el certificado del
           Cónsul del Ecuador o de quien haga sus veces, basado en el pronunciamiento de la
            autoridad competente sobre su existencia legal y capacidad de contratar en el Ecuador, se
            adjuntará el poder notariado por el cual se designa apoderado en el Ecuador y la
            certificación de que puede ejercer actividades comerciales en el país.

7.2.2. Situación Financiera: El estado de situación financiera del proponente según el modelo del Formulario No. 3 y el de resultados según el modelo del Formulario No. 3A, correspon​dientes al último ejercicio fiscal (2007); y, las principa​les variaciones que hubieran ocurrido entre el 31 de diciembre de 2007 y el penúltimo mes anterior a la presentación de la oferta  (Formulario No. 4). Se acompañará la copia de la licencia profe​sional actualizada del contador que suscribe los documentos. 

7.2.3. Bienes a suministrar: Se presentarán las Especificaciones Técnicas de los bienes a suministrarse, con suficiente detalle para permitir establecer el grado de cumplimiento de lo exigido en la Sección 4 de estos documentos. Lo expresado en estas especificaciones será de cumplimiento obligatorio para el suministro. Se anexarán catálogos impresos y/o magnéticos de los equipos ofertados. 

A estas especificaciones se añadirá el modelo de la garantía técnica que el proponente presentará en caso de adjudicarse el contrato, de manera especial detallará las condiciones de vigencia y validez de la garantía y el lugar y la manera de atender eventuales reclamos. Este texto será incorporado al contrato sin variación.

7.2.4. Propuesta Económica: La propuesta propiamente dicha según los modelos que se presentan en los Formularios Nos. 7 y 8 de estos documentos. El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en el Cuadro  de Cantidades y Precios que consta en los Pliegos para los bienes que propone suministrar. Los precios no deberán incluir lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado IVA, toda vez que la Municipalidad del Cantón Bolívar, de conformidad con lo previsto en la Ley de Régimen Tributario Interno, paga tarifa cero por dicho concepto. 

La Ilustre Municipalidad del Cantón Bolívar no aceptará la presentación de las denominadas “Cartas de Descuento”.

El oferente demostrará que es representante o distribuidor autorizado del fabricante de los bienes objeto del suministro que requiere la Ilustre Municipalidad del Cantón Bolívar.

7.2.5. Anexos, Folletos, Catálogos etc: El oferente deberá presentar los siguientes documentos:

Lista del personal técnico del oferente

Listado de los contratos relacionados con la provisión de sistemas electrónicos celebrados en los  últimos cinco años, que demuestren la experiencia del proponente.

Folletos explicativos, catálogos, etc., que permitan al convocante tener una mejor idea de las características del bien ofertado.

Documentos que acrediten que el oferente dispone de servicio de mantenimiento, soporte técnico,  stock de los repuestos o adicionales.

Cronograma que señale los tiempos de entrega de los equipos, instalación, configuración, programación, pruebas, capacitación; para cada uno de los sistemas.

7.3.- MODELOS DE FORMULARIOS:

7.3.1. Formularios: Se presentan en la Sección 8 de estos documentos. Se usarán iguales formularios.

7.3.2.- Cronograma del proceso de licitación, que regirá en el portal www.compraspublicas.gov.ec es el siguiente:

	Fecha de Publicación
	15 de Diciembre   de 2008
	14:.h00

	Fecha Límite de Preguntas
	29 de  Diciembre  de 2008
	16: h00

	Fecha Límite de Respuestas
	30 de  Diciembre de  2008
	16: h00

	Fecha Máxima Entrega de Ofertas
	09 de  Enero   de       2009
	15: h00

	Fecha Apertura de Ofertas
	09 de  Enero   de       2009
	16: h00

	Fecha Estimada de Adjudicación
	16  de  Enero de         2009
	11: h00


7.3.3- Forma física: En caso de que el oferente presente la oferta ante la Secretaria de la Comisión Técnica los documentos se presentarán debidamente empastados o encuadernados, foliados y rubricados por el proponente; en dos ejemplares: original y copia; organizados en un sobre como se indica más adelante. Todos los documentos que conforman la oferta técnica y económica del ejemplar marcado original, serán tales o copias certificadas por autoridad competente (Notario Público).

7.3.4-  Presentación de las Ofertas: Las ofertas se presentarán, hasta las quince horas (15h00) del día fijado en la Convocatoria para su entrega, o en la fecha señalada en la prórroga realizada por la Comisión Técnica
El sobre se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y se rotularán con la siguiente leyenda:

LICITACIÓN  No. 001-IMCB--2008

“ADQUISICIÓN DE   3 VOLQUETES 8M3; 1 RETROEXCAVADORA CON NEUMÁTICOS MIN. 70HP;  1 RODILLO LISO VIBRATORIO MIN.8 TON. Y 80HP; 1 MOTONIVELADORA. MIN. 140. HP; 1 TANQUERO 3.000 GALONES. MIN. 200HP; 1 TRACTOR. MIN. 150 HP”
SOBRE  UNICO

Señor:


Secretario de la Comisión Técnica   de Licitaciones de la Municipalidad del Cantón Bolívar.
Presente

PRESENTADA POR: ____________________________________

 No se tomarán en cuenta las entregadas en otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. 

El Secretario del Comisión Técnica recibirá y conferirá comprobantes de recepción por cada oferta entregada y anotará, tanto en los recibos como en el sobre de la oferta, la fecha y hora de recepción. 

7.3.5.- Forma electrónica: Siempre la oferta económica  y técnica, deberá presentarse a través del portal, se presentará la oferta total.

7.3.6.- Idioma: La Oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada deben ser escritos en español. Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras; a menos que fuere necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al margen. Todos los documentos conferidos en el ex​terior deben ser autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplo​mático o consular del Ecuador o quien haga sus veces, o debidamente apostillados. Si los documentos no fueran es​critos en español, debe acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legaliza​da. Los folletos, catálogos, etc., pueden estar en otro idioma. Los documen​tos no deberán contener texto entre líneas, enmendadu​ras o tachaduras; a menos que fuere necesario corregir errores del ofe​rente, en cuyo caso deberán salvarse rubri​cando al margen.

7.3.7. Excepciones a los Documentos: No se aceptarán excepciones, condicionamientos, ni cualquier modificación a los Pliegos ya que serán causa de descalificación de la oferta.

Los oferentes podrán presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que éstas no condicionen ni se opongan a los Pliegos.

CAPITULO 8
8.1 CAUSAS PARA RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

8.1.1.- Causas de Rechazo: Luego de evaluados los documentos del Sobre Único, la Comisión Técnica de la Ilustre Municipalidad del cantón Bolívar, rechazará una oferta por las siguientes causas:

a) 
Si los documentos están incompletos, es decir se han omitido alguno de los formu​larios o certificaciones solicitados;

b) 
Si ninguno de los documentos que forman la propuesta se han presenta​do rubricados y foliados como indica la Ley  Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Si la omisión ocurre aisladamente en los documentos presentados en los anexos, dentro del período que se establece para soli​citar aclaraciones de las ofertas, se pedirá al oferente que rubrique o numere la hoja respectiva, sin que esto signifique modificación o altera​ción del documen​to (Los folletos, catálogos y similares presentados en los anexos, no requieren ser rubricados ni foliados);(segundo inciso Art. 33 RG)

c) 
Si es que el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicio​nándolos o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato;

d)
Si los certificados o documentos expedidos en el exterior no se presentan autenticados o legalizados o apostillados o con la traducción al español, conforme se establece en el capítulo anterior.

e)
Si el oferente no ha demostrado que es representante legal o distribuidor autorizado del fabricante de los bienes objeto del suministro, o si no dispone de los servicios de mantenimiento, soporte técnico,  stock de repuestos o adicionales que requiere la entidad.

f)
Si no cumplieran los requisitos exigidos en las especifica​cio​nes generales y técnicas;

g) 
Si se hubieran entregado las propuestas en otro lugar o después de la hora estable​cida para ello;

h)  
Si se presentaran documentos con tacha​duras o enmiendas no salvadas; 

i)
Si no se ofertan todos los rubros indicados en el Cuadro de Cantidades y Precios, por cada bien requerido; 

j) 
Si se propone un plazo de entrega mayor al indicado en la Sección 6; y, 

La adjudicación se circunscribirá a las ofertas habilitadas.

8.1.2.- Causas para Descalificación de las Propuestas: Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se com​probare falsedad o adulteración de la in​formación presentada.

CAPÍTULO 9

PERTINENCIA DEL RECLAMO
9.1.-Reclamos.- Para el evento de que los oferentes o adjudicatarios presenten reclamos relacionados con su oferta respecto del trámite precontractual o de la adjudicación, tendrán derecho a presentar las reclamaciones de conformidad al procedimiento previsto en el Capítulo I (De las Reclamaciones) del Título V (De las Reclamaciones y Controversias) del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

SECCION 3

PROYECTO DE CONTRATO

CONTRATO Nº

En el Registro de Escrituras Públicas de mayor cuantía a su cargo, sírvase insertar una que contenga el Contrato de adquisición de bienes que celebren la Ilustre Municipalidad del Cantón Bolívar y (NOMBRE COMPLETO DEL ADJUDICATARIO) contenido en las cláusulas que a continuación se expresan:

Cláusula Primera: COMPARECIENTES

1.01   Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la Municipalidad del Cantón Bolívar, representada por el señor Ramón González Álava, Alcalde del Cantón Bolívar, Entidad a la que en adelante se la denominará Contratante, y, por otra parte [el señor ...., por sus propios derechos] / [la Compañía nombre completo y siglas si las tiene, representada por el señor .... en su condición de Gerente General o el cargo o representación que ostente, de conformidad con el documento que acredite tal representación y por lo mismo representante legal de la misma], a quien se le denominará Contratista.

Cláusula Segunda: ANTECEDENTES

2.01
La Municipalidad del Cantón Bolívar, tomó la decisión de convocar a Licitación para Adquisición de Bienes no Normalizados y Catalogados, conforme lo dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

2.02
Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación conferida por la Directora Financiera Nombre y cargo del funcionario, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

2.03
Se realizó la respectiva convocatoria electrónica a través del portal  www.compraspùblicas.gov.ec   en fecha..... Y conforme al cronograma de la convocatoria que se adjunta al presente contrato.

2.04
Luego del trámite correspondiente, la máxima Autoridad de la Municipalidad del Cantón Bolívar, adjudicó al oferente nombre del adjudicatario, como consta del Acta de la mencionada Comisión de fecha........ y el oficio de notificación con la adjudicación de fecha .......publicadas en el portal  www.compraspúblicas.gov.ec. 

2.06
(cualquier otro antecedente que sea importante incluir en el texto del contrato)
Cláusula Tercera: DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Forman parte integrante del Contrato, los siguientes documentos que deben ser protocolizados en 
el mismo instrumento notarial:
a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato;

b) El formulario de oferta presentada por el Contratista, que se concreta en los Formularios 1 y 2 de la oferta;

c) Certificaciones del Director Financiero de la Municipalidad del Cantón Bolívar, que acreditan la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato.
d) Certificación del contratista, de estar inscrito en el RUP

e) Resolución de Adjudicación. 
3.02.- Forman parte del contrato, sin necesidad de protocolización los siguientes documentos:

a) Los Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, de los bienes a suministrarse;

b) Los demás documentos de la oferta del adjudicatario;

c) Las garantías presentadas por el Contratista.

Cláusula Cuarta: INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS

4.01
Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

4.02
De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será la Entidad contratante la que determine la prevalecencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

Cláusula Quinta: OBJETO DEL CONTRATO

5.01
El Contratista se obliga para con la Entidad Contratante a suministrar, instalar y entregar debidamente funcionando …………………….cumpliendo con la totalidad de las especificaciones técnicas, en las oficinas de la entidad,  ubicada en entre  las calles Bolívar y Pichincha de la Ciudad de Calceta, Telf. 2685120/122, entrega de la cual se dejará constancia en documento suscrito por las partes, documento que no sustituye al Acta de entrega recepción de los bienes. 

5.02.- Corresponde al Contratista contar con el personal capacitado para atender los servicios de garantía técnica, mantenimiento y reparación, lo mismo con el stock de repuestos para garantizar un normal funcionamiento de las máquinas. Así mismo el capacitar por lo menos 4 operadores, operación de prueba, mantenimiento, etc.,  dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la Entidad Contratante.

Cláusula Sexta: PRECIO DEL CONTRATO

6.01
El precio del Contrato, que la Entidad contratante pagará al Contratista es el de.......... (Cantidad exacta)...... dólares de los Estados Unidos de América, valor que se desglosa como se indica a continuación:

Incluir el Cuadro de Cantidades y Precios corregida de la Oferta
Cláusula Séptima: FORMA DE PAGO

7.01
La Contratante pagará al Contratista con cargo a los fondos, provenientes del Convenio de  Préstamo  y Fidecomiso suscrito por el Banco del Estado, la Municipalidad del Cantón Bolívar, el Banco Central del Ecuador y el Ministerio de Economía y Finanzas, con cargo al Fondo PROCECAM, de acuerdo a  la certificación emitida   por la Dirección Financiera de la Municipalidad del Cantón Bolívar, Certificación S/N, de fecha agosto 22 de 2008, de con cargo a la Partida Presupuestaria No. 360.84.01.04, Denominada “Maquinarias y Equipos” del Presupuesto Municipal  2008. Los pagos  se efectuaran  de conformidad al siguiente detalle: el 80 % una vez suscrito los contratos de adquisición, y el 20% restante a la entrega de la totalidad de los bienes o de los ítems o ítem correspondiente, a entera satisfacción de la Institución.

Será causa de responsabilidad de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato, contando con los recursos económicos suficientes.

Cláusula Octava: GARANTIAS

8.01
El Contratista a la firma del contrato presenta las garantías técnicas del fabricante, de: 3.000 horas de funcionamiento por cada equipo o doce meses, lo que suceda primero. Esta garantía comenzará a operar a partir de la recepción de los bienes, conforme lo determinan los pliegos. (De no presentarse la garantía técnica del fabricante, el Contratista deberá presentar a su sustitución, una de las garantías determinadas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública).

Cláusula Novena: PLAZOS

9.01 
El plazo para la ejecución y entrega de la totalidad de los bienes contratados es el de noventa (90) días, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.

Cláusula Décima: PRORROGAS DE PLAZO

10.01
El Contratante prorrogará el plazo total o los plazos parciales, solo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de los dos días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

 a)  Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la Contratante;

b)    Por suspensiones ordenadas por la  Contratante y que no se deban a causas  imputables al Contratista.

10.02
 Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la   autorización de la máxima Autoridad de la Entidad Contratante.

Cláusula Décimo Primera: DEL REAJUSTE DE PRECIOS

11.01
El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.

Cláusula Décimo Segunda: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

12.01
A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

Cláusula Décimo Tercera: RECEPCION DE LOS BIENES

13.01
La recepción de los bienes se realizará, a petición del Contratista, dentro de  los días establecidos para el plazo de entrega de los bienes a partir de la firma del contrato.

13.02 La verificación y prueba de los bienes se realizará en el momento mismo de la entrega 

recepción, y si se encontrara bienes o partes incompletas, defectuosas o no aceptables, se procederá a la devolución para su cambio o sean subsanadas. Terminado este proceso se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Definitiva con todos los detalles, técnico y económicos. El Acta debe ser firmada, de inmediato por los funcionarios competentes y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

Cláusula Décimo Cuarta: TERMINACION DEL CONTRATO

14.01
El Contrato termina: 

1) 
Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

2) 
Por mutuo acuerdo de las partes. 

3) 
Por declaración unilateral de la Contratante en caso de incumplimiento del Contratista. 

4) 
Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución o la nulidad del contrato. 

5) 
Por muerte del Contratista en caso de ser persona natural. 

El trámite de terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IX del Título IV de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Si la terminación del contrato es por causas imputables al contratista se procederá a la inscripción del mismo como contratista fallido en la Contraloría General del Estado y el portal www.compraspúblicas.gov.ec. 
14.02
Terminación por mutuo acuerdo.- En aplicación de las causales establecidas en el Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación, y el trámite en esas disposiciones contempladas, las partes pueden dar por terminada la relación contractual, en forma anticipada. Las condiciones de orden imprevisto, sean técnicas o económicas, que fundamenten esta terminación, serán calificadas por la Contratante, sea que fuere inconveniente a los intereses institucionales o imposible el continuar, en cuyo caso las dos partes darán por extinguidas parcial o totalmente las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren.

El Convenio deberá tramitarse legalmente y contendrá el tratamiento a todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. Esta terminación no implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor de la Contratante o del Contratista.

14.03
Terminación unilateral del Contrato.- De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y siguiendo el trámite indicado en los artículos 148 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el Contratante podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este Contrato, en los siguientes casos:

a)  Por incumplimiento del Contratista.

b) Por quiebra o insolvencia del contratista.

c) Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento  del contrato.

d) Por suspensión de los trabajos, por decisión del contratista, por mas de 60 días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito

e) Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta Ley.

f) En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza; y

      La Entidad Contratante también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el  Contrato, cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobada, el contratista no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato. En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se inscribirá al contratista como incumplido.  En este último caso, el contratista tiene la obligación de devolver el monto del anticipo no amortizado en el término de treinta (30) días de haberse notificado la terminación unilateral del contrato en la que constará la liquidación del anticipo, y en caso de no hacerlo en término señalado, la entidad procederá a la ejecución de la garantía de Buen Uso del Anticipo por el monto no devengado. El no pago de la liquidación en el término señalado, dará lugar al pago de intereses desde la fecha de notificación; intereses que se imputará a la garantía de fiel cumplimiento del contrato.
14.04
Terminación por causas imputables a la Entidad Contratante.- El Contratista podrá demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas imputables a la Entidad:

1) 
Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de sesenta días.

2)
Por suspensión del contrato por más de sesenta días, dispuestos por la Contratante, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor.

3)
Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada, la Contratante no accediera a dar por terminado de mutuo acuerdo el Contrato.

14.05
En todo caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Cláusula Décimo Quinta: DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS

15.01.- Si se suscitaren divergencias o controversias entre las partes, en el desarrollo de la obra y la ejecución del contrato, las partes se sujetaran a lo establecido en el Art. 161  del Reglamento a la LOSNCP

De no obtenerse el acuerdo del caso, en el asunto controvertido las partes podrán someterlo, libre y voluntariamente, a los procesos de mediación y arbitraje, de conformidad con lo establecido en  el artículo la Ley de Arbitraje y Mediación.

15.02.- CLAUSULA COMPROMISORIA: Si se suscitaren divergencias o controversias entre las partes, relacionadas con la ejecución, desarrollo, terminación o liquidación del contrato, las partes acuerdan someter las divergencias o controversia a arbitraje o mediación, en derecho, conforme se establece en el articulo 163 del Reglamento a la LOSNCP.

Las partes expresamente se someten al Centro de Arbitraje de …………..

La forma de selección de los árbitros será de acuerdo a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación.

El término para expedir el laudo arbitral será de máximo 90 días, desde el momento de su posesión.

Los honorarios de los árbitros serán pagados, por el contratista,  en la siguiente forma: el 30% al momento de la posesión de los árbitros y el 70% a la expedición del laudo arbitral.

Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria.

15.03 
De surgir controversias en que las partes no acuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Será competente para conocer dichas controversias el Tribunal Distrital que ejerce jurisdicción en el domicilio del Contratante del Estado, es decir Calceta - Manabí. En cuanto a la prescripción de las acciones derivadas de los contratos, se estará a lo dispuesto en el artículo 2439 del Código Civil, para las acciones ejecutivas.

Cláusula Décimo Sexta: RELACIONES ENTRE LAS PARTES

16.01
La Contratante en sus relaciones con el Contratista estará representado por el Administrador del Contrato, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Entidad tienen, por la Ley y los Reglamentos internos.

16.02
El Contratista estará representado por.... el representante legal.

16.03
Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

16.04
El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Entidad deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Décimo Séptima: IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES, ETC.

17.01 
Es de cuenta del Contratista el pago de impuesto y más gastos que se deriven legalmente del presente contrato y de compromisos adquiridos con terceros. 

17.02
La Entidad actuará como Agente de Retención, del ….. por ciento en la fuente del impuesto a la retención de acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno.

Cláusula Décimo Octava.- PROVISIÓN DE REPUESTOS:
18.01.- La firma Contratista mantendrá la provisión de repuestos, materiales y suministros para las reparaciones, ampliaciones y cambios que se necesitaren para garantizar el buen funcionamiento del maquinaria de seguridad, por el lapso mínimo de 5 años, luego de cumplido el período de vigencia de la garantía técnica.

Cláusula Décima Novena.- MANUALES DE OPERACIÓN:

19.01 La firma contratista entregará todos los manuales de instalación, operación, configuración, instructivos y demás documentación técnica que permitan el apropiado uso y operación de la maquinaria objeto del presente contrato, a entera satisfacción de la Ilustre  Municipalidad del Cantón Bolívar.

Cláusula Vigésima: DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO

20.01
Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Calceta, renunciando el Contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

20.02
Las controversias deben tramitarse de conformidad con la cláusula décimo cuarta.

20.03
Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: 
CONTRATANTE:
Dirección: 

Teléfono: 

Fax         :

CONTRATISTA:

Dirección:

Teléfono:

Fax         :

Cláusula Vigésima Primera: ACEPTACION DE LAS PARTES

19.01
Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten y suscriben cinco copias de igual contenido y valor.

SECCION 4

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TECNICAS

ESPECIFICACIONES TECNICAS: 

3. VOLQUETES DE 8M3.

	CANTIDAD 
	TRES (TRES) 

	MARCA
	ESPECIFICAR

	MODELO
	ESPECIFICAR

	AÑO DE FABRICACIÓN
	MÍNIMO 2008

	AÑO-MODELO
	MÍNIMO 2008

	PESO DE OPERACIÓN
	17,000 KG MÍNIMO

	 
	 

	MOTOR
	 

	MARCA
	ESPECIFICAR

	MODELO 
	ESPECIFICAR

	COMBUSTIBLE
	DIESEL

	POTENCIA NETA AL VOLANTE
	MINIMO 250 HP  

	REGIMEN DE OPERACIÓN
	MAXIMO 2,800 RPM

	TORQUE
	MINIMO 700 Nm @ 1,500 RPM

	ASPIRACIÓN DE AIRE
	TURBOALIMENTADO Y POSTENFRIADO

	TIPO
	6 CILINDROS MINIMO, VERTICALES

	DESPLAZAMIENTO
	7,900 CC MINIMO

	TIEMPOS
	4 TIEMPOS

	SISTEMA ELECTRICO
	12 - 24 VOLTIOS

	 
	 

	EMBRAGUE
	 

	TIPO 
	MONODISCO O DOBLE DISCO

	ACCIONAMIENTO
	HIDRÁULICO O MECANICO

	DIAMETRO
	MINIMO 380 MM

	 
	 

	TRANSMISION
	 

	TIPO
	MECANICA CON SISTEMA SINCRONIZADO

	NUMERO DE MARCHAS
	MÍNIMO  9 VELOCIDADES ADELANTE Y 1 ATRÁS

	 
	 

	SISTEMA DE FRENOS
	 

	 
	 

	DE SERVICIO
	TIPO NEUMÁTICO CON CIRCUITOS INDEPENDIENTES 

	DE ESTACIONAMIENTO 
	DE ACCIONAMIENTO NEUMATICO A LAS   RUEDAS POSTERIORES

	DE MOTOR
	VALVULA ELECTRONEUMATICA CON RESTRICCION AL ESCAPE

	 
	 

	SUSPENSION
	 

	PAQUETES DELANTEROS
	CON COLGANTES CORREDIZOS

	PAQUETES POSTERIORES
	REFORZADOS CON AUXILIARES

	CAPACIDAD EJE DELANTERO
	MÍNIMO 6.500 KG

	CAPACIDAD EJE POSTERIOR
	MÍNIMO 11.000 KG

	 
	 

	DIRECCIÓN
	HIDRÁULICA

	NEUMÁTICOS
	MINIMO 12.00R 22.5 DE 16 LONAS (DOBLE   SERVICIO)  

	CANTIDAD
	7 INCLUIDO EMERGENCIA

	CAJON DE VOLTEO CARACTERÍSTICAS
	 

	GENERALES
	CAJON DE FABRICACIÓN NACIONAL REFORZADO

	CAPACIDAD DEL CAJON
	8 METROS CUBICOS A NIVEL DE AGUA, MÍNIMO

	ELEVADOR DEL CAJON
	HIDRÁULICO, TIPO PISTON O TELESCOPICO

	CABINA
	CONVENCIONAL EN ACERO, INCLUYE TABLERO CON INDICADORES, VENTILACIÓN, CALEFACCIÓN, ESPEJOS LATERALES, ASIENTOS DOS PASAJEROS, CINTURONES DE SEGURIDAD.

	CONSTRUCCION DE CAJON DE VOLTEO
	LATERALES: 4 MM DE ACERO ASTM A-36

	
	FRONTAL: 4 MM DE ACERO ASTM A-36

	
	COMPUERTA: 4 MM DE ACERO ASTM A-36

	SOLDADURA
	LA SOLDADURA SERA REALIZADA MEDIANTE PROCESO MIG 70S5, SOLDADO CON CORDONES CORRIDOS.

	EN TABLERO DE CONTROL
	INDICADOR DE NIVEL DE COMBUSTIBLE

	 
	INDICADOR DE TEMPERATURA DE MOTOR

	 
	INDICADOR DE PRESIÓN DE ACEITE

	 
	AMPERÍMETRO

	 ALARMA DE TRASLADO EN REVERSA
	 

	 BOCINA ELECTRICA O DE AIRE
	 

	 RADIO AM-FM
	 

	 
	 

	HERRAMIENTAS DE NORMA
	UN JUEGO ESPECIFICAR

	 
	 

	GARANTIA
	UN AÑO O 3.000 KM., LO QUE OCURRA PRIMERO

	 
	 

	CAPACITACION
	OPERADORES Y MECANICOS DE LA INSTITUCIÓN 

	 
	 

	MANUAL DE OPERACIÓN
	UNO EN ESPAÑOL PREFERENTEMENTE

	 
	 

	MANUAL DE PARTES
	UNO EN ESPAÑOL PREFERENTEMENTE

	 
	 

	MANUAL DE TALLER
	UNO EN ESPAÑOL PREFERENTEMENTE


- RETROEXCAVADORA CON NEUMÁTICOS MIN. 70HP
	RETROEXCAVADORA CON NEUMÁTICOS MIN. 70HP
	

	CANTIDAD: 
	Una (1) 

	MARCA:
	ESPECIFICAR

	MODELO:
	ESPECIFICAR

	AÑO DE FABRICACION: 2008 MINIMO
	2008 MINIMO

	PROCEDENCIA:
	ESPECIFICAR

	PESO DE OPERACIÓN: MINIMO 13500
	MINIMO 13500

	
	

	MOTOR:
	

	· 4 Cilindros
	

	· Potencia neta: mínimo 70 HP
	

	· Combustible: Diesel
	

	· Inyección. Directa
	

	· Turboalimentado
	

	· Refrigerado con agua
	

	· Certificado TIER III
	

	
	

	TRASMISION:
	

	· Tipo  powershift  con convertidor de torque.
	

	· Marchas: 4 velocidades adelante y 4 hacia atrás
	

	· Llantas delanteras. Mínimo 12X16,5
	

	· Llantas posteriores. Mínimo  19.5X24
	

	· Velocidad de desplazamiento mínimo 30 km/h
	

	· Bloqueo del diferencial de accionamiento mecánico.
	

	
	

	SISTEMA ELECTRICO:
	

	· Sistema eléctrico de  12 voltios 
	

	· Circuitos con conexiones protegidas en todas las zonas expuestas
	

	· Alternador de 90 Ah
	

	· Tablero de instrumentos para las funciones eléctricas y mecánicas
	

	
	

	SISTEMA HIDRAULICO:
	

	· Bomba tipo engranajes.
	

	· Caudal de bomba 150 lt/ min mínimo
	

	· Presión del sistema 3000 psi mínima
	

	
	

	RETOEXCAVADORA:
	

	· Profundidad de excavación mínima 4320 mm.
	

	· Capacidad de cucharón minina 0,20 m3.
	

	· .Fuerza de excavación de cucharón mínimo 6000 Kg.
	

	· Palancas de accionamiento por piloto o mecánica
	

	
	

	CARGADOR:
	

	· Capacidad mínima de carga 1m3
	

	· Altura máxima de pin 3420mm mínimo
	

	· Altura de descarga 2700mm mínimo.
	

	· Fuerza de rompimiento de cucharon 6400 Kg mínimo.
	

	
	

	FRENOS:
	

	· Frenos multidisco bañados en aceite, auto ajustables.
	

	· Freno de parqueo de accionamiento independiente
	

	
	

	CABINA:
	

	· ROPS/FOPS, cerrada
	

	· Cinturón de seguridad
	

	· Tablero de instrumentos para las funciones mecánicas y eléctricas
	

	· Asiento ajustable 
	

	· Horómetro
	

	· Bocina y alarma de retroceso
	

	
	

	EQUIPO STANDARD:
	

	· Luces delanteras y Posteriores
	

	· Tapas de llenado  con llave
	

	· Tanque de combustible capacidad mínima: 30 galones
	

	
	

	OTROS:
	

	· Herramientas:

Caja de herramientas básicas
	

	· Manuales:

De operación, de mantenimiento y de partes
	Idioma Español  (Traducción al Español)

	
	


- RODILLO   LISO  VIBRATORIO  Min.  8. T. 80. HP. 
	ITEM 
RODILLO LISO VIBRATORIO

	

	ESPECIFICACIONES REQUERIDAS
	

	CANTIDAD:   UNO
	 

	MARCA: Especificar 
	

	MODELO: Especificar
	

	AÑO DE FABRICACION: 2008 
	

	PROCEDENCIA: Especificar
	

	PESO OPERATIVO: 10000KG
	

	MOTOR: 
	

	· Potencia neta: de  80 HP 120 HP 
	

	· 4 Cilindros mínimo
	

	· Combustible: Diesel
	

	· Inyección. Directa
	

	· Turboalimentado 
	

	· Refrigerado por  agua 
	

	
	

	SISTEMA HIDRAULICO:
	

	· Equipada con sistema hidráulico principal de mando y   de operación
	

	· Bombas hidráulicas de pistones de desplazamiento variable y de piñón
	

	· Motores hidráulicos de tracción en el tambor.
	

	
	

	SISTEMA ELECTRICO:
	

	· Sistema eléctrico: de 24 voltios
	

	· Doble batería de 12V 
	

	· Circuitos con conexiones protegidas en todas las zonas expuestas
	

	· Batería, alternador y arranque acorde al voltaje utilizado
	

	· Dotado de luces de trabajo
	

	· Bocina eléctrica 
	

	· Tablero de instrumentos para las funciones eléctricas y mecánicas.
	

	
	

	SISTEMA DE VIBARCION:
	

	· Amplitud 1.85 mm en baja y 1.15 mm en alta
	

	· Frecuencias, 32 Hz en baja y 35 Hz en alta
	

	· Fuerza centrifuga 277 KN en baja y 206 KN en alta
	

	
	

	CARACTERISTICAS DEL RODILLO
	

	· Numero de velocidades. Mínimo  2
	

	· Ancho del Tambor  2230 mm
	

	· Espesor del tambor 25 mm
	

	· Diámetro del tambor 1480 mm mínimo
	

	
	

	DIRECCION
	

	· Angulo de dirección a +/- 36°
	

	· Angulo de oscilación a +/- 10 °
	

	· Radio de Giro interno 3100 mm
	

	· Radio de giro externo 5370 mm
	

	· Hidrostática
	

	
	

	CABINA:
	

	· ROPS/FOPS, cerrada  presurizada con aire acondicionado, calefacción y ventilación 
	

	· Luces interiores 
	

	· Insonorizada
	

	· Cinturón de seguridad
	

	· Tablero de instrumentos para las funciones mecánicas y eléctricas
	

	· Asiento ajustable 
	

	· Retrovisor
	

	· Limpiaparabrisas
	

	· Horómetro
	

	
	

	EQUIPO ESTANDAR:
	

	· Luces delanteras y traseras
	

	· Motor de arranque eléctrico
	

	· Protecciones contra vandalismo, tapas de llenado y cubierta con llave
	

	· Tanque de combustible capacidad. Mínimo 410 litros
	

	· Indicadores de combustible, temperatura del motor 
	

	· Cerradura de protección
	

	
	

	
	

	OTROS:
	

	· Caja de herramientas básicas
	

	· Manuales:

Operación, mantenimiento y partes
	Español 

	· Garantía de 3.000 horas o un año.
	

	
	

	
	

	
	

	
	


- MOTONIVELADORA. MIN. 140. HP
	CANTIDAD: 
	UNA (1) 

	MARCA:
	Especificar

	MODELO:
	Especificar

	AÑO DE FABRICACION: 2008 MINIMO
	2008 MINIMO

	PROCEDENCIA:
	

	PESO DE OPERACIÓN: MINIMO 13500
	MINIMO 13500

	
	

	MOTOR:
	

	· 6 Cilindros
	

	· Potencia neta: mínimo 140 HP
	Mínimo 140 HP

	· Combustible: Diesel
	 Diesel

	· Inyección. Directa
	

	· Turboalimentado
	

	· Refrigerado con agua
	

	
	

	TRASMISION:
	

	· Tipo  powershift  integral
	

	· Convertidor de torque de una etapa
	

	· Marchas: Mínimo  6 velocidades adelante y 3 hacia atrás
	Mínimo. 6 velocidades adelante y 3 hacia atrás

	· Protección contra reversión de sentido.
	

	· Monitoreo de fallas de la transmisión.
	

	· Sistema automático y semi automático de marchas.
	

	
	

	TANDEM:
	

	· Estructura en perfil rectangular soldado
	

	· Oscilación mínima  18 grados
	

	· Distancia entre ejes 1590mm mínimo
	

	
	

	EJE DELANTERO:
	

	· Estructura de acero de alta resistencia, montada con rulimanes.
	

	· Espacio libre sobre el suelo 620 mm mínimo
	

	
	

	EJE TRASERO: 
	

	· Ejes de acero tratados térmicamente, montados con rodillos cónicos.
	

	· Altura sobre el suelo 380mm mínimo
	

	
	

	SISTEMA ELECTRICO:
	

	· Sistema eléctrico de  24 voltios con 2 baterías 12v /100  Ah
	

	· Circuitos con conexiones protegidas en todas las zonas expuestas
	

	· Batería, alternador y arranque acorde al voltaje utilizado
	

	· Tablero de instrumentos para las funciones eléctricas y mecánicas
	

	· Llave de corte de paso de corriente general.
	

	
	

	SISTEMA HIDRAULICO:
	

	· Bomba tipo engranajes.
	

	· Caudal de bomba 190 lt/ min mínimo
	

	· Válvulas de alivio y retención para todos los comandos.
	

	
	

	CIRCULO:
	

	· Diámetro externo 1740 mm mínimo
	

	· Rotación continua 360 grados
	

	· .Reductor de giro bañado en aceite con accionamiento hidráulico.
	

	
	

	LAMINA CENTRAL:
	

	· Cuchillas con bordes laterales sustituibles.
	

	· Dimensiones mínimas 3650x620x22 mm (Largo X altura X espesor).
	

	· Elevación del suelo 430 mm mínimo.
	

	· Angulo para taludes a ambos lados 90 grados.
	

	
	

	FRENOS:
	

	· Frenos multidisco bañados en aceite, auto ajustables.
	

	· Bomba tipo engranajes
	

	· Caudal de bomba  35 lit./min mínimo.
	

	· Freno de parqueo de accionamiento electro hidráulico.
	

	
	

	ESCARIFICADOR:
	

	· Tipo paralelogramo de montaje frontal.
	

	· Penetración mínima 310 mm
	

	· Numero de dientes  de 5 a 11
	

	· Elevación mínima del suelo 520 mm
	

	
	

	RIPPER:
	

	· Tipo paralelogramo de montaje posterior.
	

	· Numero de dientes 5
	

	· Penetración mínima 340 mm
	

	· Ancho de corte mínimo 2180 mm
	

	
	

	CABINA:
	

	· ROPS/FOPS, cerrada
	

	· Cinturón de seguridad
	

	· Tablero de instrumentos para las funciones mecánicas y eléctricas
	

	· Asiento ajustable 
	

	· Horómetro
	

	· Bocina y alarma de retroceso
	

	
	

	EQUIPO STANDARD:
	

	· Luces delanteras y Posteriores
	

	· Motor de arranque eléctrico
	

	· Tapas de llenado  con llave
	

	· Tanque de combustible capacidad mínima: 340 litros
	

	· Indicadores de combustible, presión aceite, temperatura del motor y transmisión
	

	
	

	OTROS:
	

	· Herramientas:

Caja de herramientas básicas
	

	· Manuales:
 De operación, de mantenimiento y de partes
	

	
	


- TANQUERO PARA 3.000 GALONES DE AGUA

	MARCA
	ESPECIFICAR

	MODELO
	ESPECIFICAR

	PROCEDENCIA
	ESPECIFICAR

	AÑO – MODELO
	2008 MÍNIMO

	PESO DE OPERACIÓN
	17,000 KG MÍNIMO

	 
	 

	MOTOR
	 

	MARCA
	ESPECIFICAR

	MODELO 
	ESPECIFICAR

	COMBUSTIBLE
	DIESEL

	POTENCIA DE MOTOR
	MINIMO 250 HP 

	REGIMEN DE OPERACIÓN MOTOR
	MAXIMO 2,500 RPM

	TORQUE
	MINIMO 700 Nm (516 Lb-pie) @ 1,500 RPM

	ASPIRACIÓN DE AIRE
	TURBOALIMENTADO Y POSTENFRIADO

	CILINDRAJE
	6 CILINDROS MINIMO

	DESPLAZAMIENTO
	7,600 CC MINIMO

	TIEMPOS
	4 TIEMPOS

	SISTEMA ELECTRICO
	12 - 24 VOLTIOS

	 
	 

	SISTEMA DE EMBRAGUE
	 

	TIPO 
	MONODISCO O DOBLE DISCO

	ACCIONAMIENTO
	HIDRÁULICO O MECANICO

	DIAMETRO DISCOS
	MINIMO 380MM

	 
	 

	TRANSMISION
	 

	TIPO
	MECANICO CON CAMBIOS SINCRONIZADOS

	NUMERO DE MARCHAS
	MÍNIMO  9 ADELANTE 1 ATRÁS

	 
	 

	FRENOS
	 

	DE SERVICIO
	TIPO NEUMÁTICO CON DOBLE CIRCUITO INDEPENDIENTE. SECADOR DE AIRE INTEGRADO

	DE ESTACIONAMIENTO
	ACCIONAMIENTO MECANICO

	DE MOTOR
	CON RESTRICCION AL ESCAPE O VALVULAS

	 
	 

	SUSPENSION
	 

	PAQUETES DELANTEROS
	BALLESTAS SEMILEPTICAS CON

	 
	AMORTIGUADORES DE DOBLE ACCION

	PAQUETES POSTERIORES
	BALLESTAS SEMILEPTICAS DE SERVICIO SEVERO

	CAPACIDAD EJE DELANTERO
	MÍNIMO 6,500 KG

	CAPACIDAD EJE POSTERIOR
	MÍNIMO 11,000 KG

	 
	 

	DIRECCIÓN
	HIDRÁULICA

	 
	 

	NEUMÁTICOS
	12R22.5 MÍNIMO CON 16 LONAS (SERVICIO SEVERO)

	 
	 

	NUMERO
	7 NEUMATICOS CON AROS  INCLUIDA LA EMERGENCIA

	 
	 

	 
	 

	TANQUE PARA TRANSPORTAR 3,000 GALONES DE AGUA
	 

	 
	 

	CARACTERISTICAS
	FABRICACION NACIONAL Y DE SECCION ELIPTICA

	 
	 

	ESTRUCTURA
	CONSTRUIDA  EN  LÁMINAS  DE  ACERO   DE  ALTA RESISTENCIA ASTM A-36, ESPESOR 4MM, CON BOCATOMA SUPERIOR, ROMPEOLAS, ESCALERA, BOMBA DE AGUA, LLAVES PARA MANGUERA Y FLAUTA DE 4” INSTALADA EN LA PARTE POSTERIOR COMO PROTECCIÓN DE CHOQUE, MIRILLA, GUARDA BARROS. ANEXAR GRÁFICO DE CISTERNA CON SUS MEDIDAS RESPECTIVAS. 

	CAPACIDAD DEL TANQUE
	3,000 GALONES DE AGUA

	 
	 

	BOMBA AUTONOMA DE AGUA
	GRUPO DE BOMBEO INSTALADO EN LA PARTE FINAL DEL CHASIS, CON ACCESORIOS NECESARIO PARA SU OPERACION

	 
	 

	PINTURA
	LIMPIEZA TOTAL CON DE OXIDANTES Y DESENGRASANTES, APLICACIÓN DE PASTA ANTICORROSIVA ESPECIAL Y ACABADO CON SINTETICO DE CALIDAD

	 
	 

	ACCESORIOS
	ESCALERA EXTERIOR, PARRILLA SUPERIOR, GUARDABARROS Y PORTAMANGUERA LATERAL

	 
	 

	LUCES
	LUCES ORIGINALES DEL CHASIS PROTEGIDAS CON REGILLAS Y LUCES DE RUTA COLOCADAS EN EL TANQUE 

	 
	 

	PORTALLANTAS
	UBICADO EN LA PARTE POSTERIOR ENTRE LA CABINA Y EL TANQUE O EN LA PARTE POSTERIOR INFERIOR DEL CHASIS EN UNA CANASTA APROPIADA

	 
	 

	GARANTIA
	UN AÑO O 3.000 KM. LO QUE OCURRA PRIMERO

	 
	 

	CAPACITACION
	ESPECIFICAR CRONOGRAMA PARA OPERADORES DE LA INSTITUCIÓN 

	HERRAMIENTAS
	DE NORMA INCLUIR LISTADO

	MANUAL DE OPERACIÓN Y
	 

	MANTENIMIENTO
	UNO EN ESPAÑOL PREFERENTEMENTE

	 
	 

	MANUAL DE PARTES
	UNO EN ESPAÑOL PREFERENTEMENTE


- TRACTOR. MIN. 150 HP  (SOBRE ORUGAS)
	TRACTOR. MIN. 150 HP  (SOBRE ORUGAS)
	

	CANTIDAD: 
	UNO (1)

	MARCA:
	ESPECIFICAR

	MODELO:
	ESPECIFICAR

	AÑO DE FABRICACION: 2008 MINIMO
	2008 MINIMO

	PROCEDENCIA:
	ESPECIFICAR

	PESO DE OPERACIÓN: MINIMO 16,400kg
	

	
	

	MOTOR:
	

	· 6 Cilindros
	

	· Potencia neta: mínimo 150. HP
	

	· Combustible: Diesel
	

	· Inyección. Directa
	

	· Turboalimentado
	

	· Refrigerado con agua
	

	
	

	TRASMISION:
	

	· Tipo  powershift  integral
	

	· Convertidor de torque de una etapa
	

	· Marchas: 3 velocidades adelante y 3 hacia atrás. Mínimo
	

	
	

	DIRECCION Y FRENOS:
	

	· Dirección multidisco en baño de aceite.
	

	· Frenos de alto poder, aplicados mecánica e hidráulicamente, auto regulable, bañado en aceite.
	

	· Frenos de servicio con palanca de seguridad de la transmisión o corte de la alimentación del motor.
	

	· Mando final de doble reducción.
	

	RIPPER : Mínimo 3 dientes
	Mínimo 3 dientes

	TREN DE RODAJE:
	

	· Bastidor con ajuste de cadenas hidráulico
	

	· Cadenas selladas y lubricadas.
	

	· Numero de rodillos superiores entre 1 y 2 por lado
	

	· Numero de rodillos inferiores  6 por lado 
	

	· Numero de zapatas por lado: mínimo 38
	

	· Ancho de zapata: 500 mm. Mínimo
	

	· Rueda motriz a nivel de suelo segmentada.
	

	
	

	SISTEMA ELECTRICO:
	

	· Sistema eléctrico de  24 voltios
	

	· Circuitos con conexiones protegidas en todas las zonas expuestas
	

	· Batería, alternador y arranque acorde al voltaje utilizado
	

	· Tablero de instrumentos para las funciones eléctricas y mecánicas
	

	· Llave de corte de paso de corriente general.
	

	
	

	SISTEMA HIDRAULICO:
	

	· Controles totalmente hidráulicos, alimentados por bombas.
	

	· Caudal de bomba mínimo: 180lt/min
	

	
	

	EQUIPO DE TOPADORA:
	

	· Hoja  angulable mecánicamente
	

	· Acero de alta resistencia
	

	· Ancho mínimo de la hoja: 3700 mm.
	

	· Capacidad mínima de llenado de la hoja: 3.10. m3.
	

	
	

	CABINA:
	

	· ROPS/FOPS
	

	· Cinturón de seguridad
	

	· Tablero de instrumentos para las funciones mecánicas y eléctricas
	

	· Asiento ajustable 
	

	· Horómetro
	

	· Bocina y alarma de retroceso
	

	
	

	EQUIPO STANDARD:
	

	· Luces delanteras y Posteriores
	

	· Motor de arranque eléctrico
	

	· Tapas de llenado  con llave
	

	· Tanque de combustible capacidad mínima: 340 litros
	

	· Indicadores de combustible, presión aceite, temperatura del motor y transmisión
	

	
	

	OTROS:
	

	· Herramientas:

Caja de herramientas básicas
	

	· Manuales:

De operación, de mantenimiento y de partes
	

	
	


SECCION 5

VALOR REFERENCIAL
El monto referencial para esta adquisición es de US. $ 844.500 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL, QUI8NIENTOS, 00 /100 Dólares Americanos) de conformidad con el siguiente detalle: 

	ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN BOLÍVAR

	CODIGO
	ITEM
	ADQUISICIÓN DE EQUIPO 
	VALOR REFERENCIAL 

	 49119.03.1
	3
	VOLQUETES, CON TOLVA DE VOLTEO. 8 M3
	201.000

	 44426.0012
	1
	RETROEXCAVADORA CON NEUMATICOS Min. 70 HP
	80.500

	 444240012
	1
	RODILLO LISO VIBRATORIO Min. 8Ton. 80 HP.
	98.000

	44422.0013
	1
	MOTONIVELADORA Min. 140 HP.
	200.000

	 643320112
	1
	1TANQUERO 3000. Galón. Min. 200 HP
	65.000

	 44450.00.1
	1
	TRACTOR. Min.150 HP.
	200.000

	 
	 
	TOTAL
	  $ 844.500


SECCION 6

PLAZO

6.1.-  La Ilustre Municipalidad del Cantón Bolívar requiere que los bienes objeto de esta licitación se encuentren en su poder  y funcionando a su entera satisfacción en el plazo máximo de 90 días calendario contados desde la fecha de entrega del anticipo. El plazo contractual será el que conste en la propuesta y necesariamente será igual o menor al indicado.

SECCION 7

PARAMETROS DE EVALUACIÓN

METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

1.- Análisis de requisitos mínimos: La evaluación de las ofertas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la institución. Primero se analizará si las ofertas cumplen los requisitos mínimos, detallados en el capítulo 7 de Indicaciones para la Elaboración de las Ofertas. 

Las ofertas que no cumplan con dichos requisitos mínimos serán rechazadas.

2.- Evaluación de las ofertas: La  Comisión Técnica evaluará las ofertas que no sean rechazadas, y para cada uno de los parámetros establecidos en el Capítulo 7 de este Pliego, se aplicará la metodología que se explica a continuación:

	PARAMETROS DE VALORACION


	PUNTAJE

	1. Oferta económica *
	50%

	2. Experiencia del oferente en el país 
	25%

	 3. Plazo de entrega *
	10%

	4.. Índices financieros
	5%

	5. Stock de repuestos *
	10%

	Total
	100%



1. Ofertas que se enmarquen en el ± 1% del promedio de los montos de las ofertas calificadas recibirán 50 puntos. Ofertas que se enmarquen en el ± 2% del promedio de los montos de las ofertas calificadas, recibirán 35 puntos. Ofertas que se enmarquen en el ± 3%, 25 puntos. Ofertas que se enmarquen en el ± 4%, 20 puntos. Y ofertas que se enmarquen en el ± 5% en adelante, recibirán 15 puntos.

2. Oferentes que presenten experiencia igual a 10 años en el mercado nacional, recibirán 15 puntos. Oferentes que presenten experiencia de más de 10 años hasta 15, en el mercado nacional, recibirán 17,5 puntos. Oferentes que presenten experiencia  de más de 15 años  hasta 20 años en el mercado nacional recibirán 25 puntos. (Nota; como experiencia en el mercado nacional se entiende, que es la participación en el mercado ecuatoriano, como proveedor de los bienes objeto de esta Licitación).

3. Propuestas que presenten plazo similar al de estos pliegos (90 días), recibirán 7 puntos. Propuestas que presenten plazo entre 80 días a 89 días, recibirán 8 puntos. Propuestas que presenten plazos entre 75 días a 79 días recibirán 9 puntos, Propuestas menores a 75 días, recibirán 10 puntos.

4. Si los oferentes presentan Índices de solvencia igual o mayores a 1.5, tendrán la calificación de 2 (dos) puntos. Índices de solvencia con valores entre 1.3 y 1.5 tendrán la calificación de 1,5 puntos. Índices de solvencia menores a 1.3, se tendrán calificación de 1 punto. 

• Índices Estructurales iguales o mayores a 0.5, tendrán la calificación de 1,5 puntos. Índices Estructurales con valores entre 0.4 y 0.5, tendrán la calificación de 1 punto. Índices estructurales menores a 0.4, se calificará 0,5 puntos.

Índices de endeudamiento menor  a 1 tendrán la calificación de 1.5 puntos.  Índices de endeudamiento entre 1 y  1.5 tendrán la calificación de 1 punto.

5. Los oferentes que  presenten la propuesta de mantener la provisión del Stock  de repuestos, materiales y suministros para las reparaciones, ampliaciones y cambios que se necesitaren para garantizar el buen funcionamiento de la maquinaria, por el lapso mínimo de 5 años, luego de cumplido el período de vigencia de la garantía técnica, tendrán la calificación de 5 puntos; si la propuesta es de mantener la provisión del Stock  de repuestos, materiales y suministros para las reparaciones, ampliaciones y cambios que se necesitaren para garantizar el buen funcionamiento de la maquinaria, por el lapso mínimo de 8 años, luego de cumplido el período de vigencia de la garantía técnica, tendrán la calificación de 8 puntos; si la propuesta es de mantener la provisión del Stock  de repuestos, materiales y suministros para las reparaciones, ampliaciones y cambios que se necesitaren para garantizar el buen funcionamiento de la maquinaria, por el lapso mínimo de 10 años, luego de cumplido el período de vigencia de la garantía técnica, tendrán la calificación de 10 puntos
Si ninguno de los  oferentes  obtuviere por lo menos el 60% de este puntaje, la máxima autoridad de la Municipalidad del Cantón Bolívar, declarará desierta la licitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la LOSNCP.

7.1.- ANÁLISIS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

5.1.- Corrección de las propuestas: Se examinará la oferta económica a fin de verificar que no contenga errores aritméticos. Si hubiera errores aritméticos en las operaciones para estable​cer el valor de la propuesta, se corregirán tales errores, obteniéndose así el "Valor Corregido de la Propuesta". (El oferente no debe alterar las Cantidades indicadas para cada uno de los Rubros del Cuadro de Cantidades y Precios, si lo hiciera se considerará equivoca​ción y se corregirá la oferta).

NOTAS: Toda respuesta negativa debe ser ampliada en el Informe, con los detalles correspondientes. Igualmente cualquier comentario o situación anómala encontrada.

CUADRO COMPARATIVO No.1
                                                




        OFERENTES
	PRIVATE 
D E T A L L E
	
1
	
2
	
..

	
INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA TÉCNICA
	
	
	

	Contiene todos los documentos solicita​dos?
	
	
	

	Los formularios se han elaborado confor​me a los modelos?
	
	
	

	Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por autoridad compe​tente?
	
	
	

	Las certificaciones son actualizadas y están vigentes?
	
	
	

	Los certificados escritos en idioma ex​tranjero tienen su traducción legal y están autenticados?
	
	
	

	Los documentos están foliados y rubrica​dos ? (La omisión parcial debe ser en​mendada)
	
	
	


CUADRO COMPARATIVO No. 2
	PRIVATE DETALLE
	OFERENTE
	

	
	1
	2
	..

	CAPACIDAD LEGAL
	
	
	

	SI EL OFERENTE ES PERSONA NATURAL
	
	
	

	Tiene capacidad legal?
	
	
	

	Tiene autorización para ofrecer los bienes del suministro?
	
	
	

	SI EL OFERENTE ES PERSONA JURÍDICA?
	
	
	

	Tiene existencia y capacidad legal? La representación es adecuada y está registrada?
	
	
	

	Quien suscribe la propuesta está autorizado y puede actuar por el proponente con facultades suficientes?
	
	
	

	Fecha de caducidad del estatuto social:
	
	
	

	Puede ofrecer el servicio?
Tiene la experiencia solicita en las bases?
	
	
	

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	CONDICIÓN FINANCIERA:
	
	
	

	Índice de Solvencia (recomendable mínimo 1.3):
	
	
	

	Índice Estructural (recomendable mínimo 0.4):
	
	
	

	Índice de endeudamiento (recomendable máximo 1.5):
	
	
	



CUADRO COMPARATIVO No.3
                                                




 
OFERENTES
	PRIVATE 
D E T A L L E
	
1
	
2
	...

	La oferta tiene condiciones o excepcio​nes?
	
	
	

	El plazo de entrega no es mayor al máxi​mo indicado en los Docu​men​tos?
	
	
	

	Hay corrección aritmética?
	
	
	

	Valor de la Propuesta?
	
	
	

	Valor Corregido de la Propuesta:
	
	
	


SECCION 8
MODELOS DE FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1                                                                                       HOJA … DE ...

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

Presidente del Comisión Técnica de Licitaciones 
De la Municipalidad del Cantón Bolívar.
Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Municipalidad del Cantón Bolívar, para la adquisición de…………………….., luego de examinar los pliegos descargados de del portal www.compraspublicas.gov.ec,  al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de.........], declara que:


1. Suministrará todos los bienes ofertados, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta y la mano de obra, equipos y materiales requeridos para su instalación y montaje, de acuerdo con los pliegos, especificaciones técnicas en el plazo y por los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2.  Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3.   Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás pliegos, inclusive sus Alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del bien a suministrar.

4.     Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario 2 de Propuesta Técnica no podrán variar por ningún concepto.

5.     Conoce y acepta que la máxima autoridad de la Municipalidad del Cantón Bolívar, se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6.    Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los pliegos y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7.    Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a)     Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará la garantía técnica.

Atentamente:

(LUGAR Y FECHA)

Los formularios se presentarán suscritos y escaneados a través del portal www.compraspúblicas.gov.ec. 

FORMULARIO No. 2n
HOJA … DE ...

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA PERSONAS NATURALES)

_____________________________________________________________

NOMBRE DEL PROPONENTE:

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:
Ciudad _________________________







Calle __________________________







Teléfono (s) _____________________







Casilla postal _____________​​​_______







Fax ______________________







E-mail__________________________

DIRECCIÓN PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA: (Solo si es diferente a la indicada arriba)

[CÉDULA DE IDENTIDAD] / [PASAPORTE]:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES:

PATENTE MUNICIPAL, AFILIACIÓN A CAMARA DE COMERCIO Y OTROS:

BIENES Y SERVICIOS QUE OFRECE:

1.:








2.:








3.:


(LUGAR Y FECHA)


(FIRMA)
Ver sección 2, numeral 7.2.1 para instrucciones

FORMULARIO No. 2j

Hoja … de ...

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA PERSONAS JURÍDICAS)

_________________________________________________________

NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, RUC, AFILIACIONES, ETC.:

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:
Ciudad _________________________







Calle __________________________







Teléfono (s) _____________________







Casilla postal ____________________







Fax ______________________







E-mail__________________________

DIRECCIÓN PARA ENVÍO DE CORRESPONDENCIA: (Solo si es diferente a la indicada arriba)

DIRECTIVOS:

PRESIDENTE:





GERENTE (Y/O) APODERADO:





TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES:

CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA:
(Lugar) y (Fecha)

CAPITAL NOMINAL:
(Moneda original) (Equivalente US$)

PERTENECIENTE A:
Nombre
   Nacionalidad
    Porcentaje





_________    _____________        ___________





_________    _____________        ___________

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12-2007:

PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS:


Año 2006__

empleados: __________
obreros: _______


Año 2007__

empleados: __________
obreros: _______


Año 2008 __

empleados: __________
obreros: _______







_________________                    


(LUGAR Y FECHA)



(FIRMA)

Ver sección 2, numeral 7.2.1. para instrucciones

NOMBRE DEL PROPONENTE
FORMULARIO # 2c

OBRA:
HOJA .... DE .....      

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA CONSORCIOS)


IDENTIFICACION DEL CONSORCIO:

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE TECNICO:

DIRECCION PARA CORRESPONDENCIA:
Ciudad _________________________







Calle __________________________







Teléfono(s)   ____________________







Casilla postal      _________________






 
Télex o fax    ____________________

MIEMBROS DEL CONSORCIO:





Nombre
Nacionalidad
            Porcentaje




________________
____________
_________




________________
____________
_________




________________
____________
_________








------------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



             (FIRMA)

Ver sección 2, numeral 7.2.1 para instrucciones

FORMULARIO No. 3


MODELO DE SITUACIÓN FINANCIERA
Hoja .. de ..

FECHA DE ELABORACIÓN:

FECHA DE CORTE:

ACTIVO







  _____________

ACTIVO CORRIENTE


     

____________

                 CAJA 


___________

               BANCOS 


___________

          INVERSIONES 

___________

   CUENTAS POR COBRAR 

___________

DOCUMENTOS POR COBRAR 
___________

          INVENTARIOS 

___________

ACTIVO FIJO                        



____________

             TERRENOS 


___________

        EDIFICACIONES 

___________

  MAQUINARIA Y EQUIPO 

___________

            VEHÍCULOS 


___________

    EQUIPO DE OFICINA 

___________

OTROS ACTIVOS                      


____________

     OBRAS EN PROCESO 

___________

PASIVO                                         




___________

PASIVO CORRIENTE                   


___________

 OBLIGACIONES A PAGAR 

___________

    CUENTAS POR PAGAR 

___________

   DOCUMENTOS A PAGAR 

___________

PASIVO A LARGO PLAZO            

 
____________

   DOCUMENTOS A PAGAR 

___________

OTROS PASIVOS                      


____________

CAPITAL                                         




_____________

PASIVO MAS CAPITAL                             
 


_____________

LUGAR Y FECHA

(FIRMA DEL PROPONENTE) 


(FIRMA DEL CONTADOR)

NOTA: Ver Sección 2, Numeral 7.2.2. para instrucciones

FORMULARIO No. 3A

ESTADO DE RESULTADOS

Oferente................................................................................

Fecha de elaboración:............................. Fecha de corte: ..................................

I. RESULTADO OPERACIONAL

Ingresos por servicios

Costos por servicios

II. RESULTADO NO OPERACIONAL 
Otros Ingresos

Otros Egresos

II. RESULTADO DEL EJERCICIO (I + II)
Provisión participación trabajadores

Provisión para impuesto a la renta

IV. UTILIDAD NETA

Declaramos bajo juramento que la información es correcta y ceñida a la verdad

----------------------------------------------

----------------------------------------

(Nombre y firma del Representante Legal)

(Nombre y firma del Contador)







Matrícula No. 

FORMULARIO No. 4
VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL PROPONENTE

Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el formulario No. 3 y el PENÚLTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA [no han ocurrido cambios significativos de tal situación] / [han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: ....]


(LUGAR Y FECHA)

(FIRMA DEL PROPONENTE)


(FIRMA DEL CONTADOR)

FORMULARIO N° 5

COMPONENTES DE LOS EQUIPOS OFERTADOS
· El oferente deberá llenar la siguiente tabla de los componentes de los Bienes objeto de esta Licitación, en la cual se deben incluir todos y cada uno de los componentes.

	 Adquisición de   3 Volquetes 8M3; 1 Retroexcavadora con Neumáticos Min. 70HP;  1 Rodillo Liso Vibratorio Min.8 Ton. y 80HP; 1 Motoniveladora. Min. 140. HP; 1 Tanquero 3.000 Galones. Min. 200HP; 1 Tractor. Min. 150 HP”. Para la Ilustre Municipalidad del Cantón Bolívar.

	COMPONENTE
	CANT.
	MARCA
	MODELO

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	


FORMULARIO N° 6
HOJA…..DE…


MODELO DE LA PROPUESTA

FECHA: .................

Señor

Presidente del Comisión Técnica de Licitaciones 
De la Municipalidad del Cantón Bolívar.
Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión Técnica de Licitaciones de la Ilustre Municipalidad del Cantón Bolívar, dentro del proceso de licitación, para la adquisición de   3 Volquetes 8M3; 1 Retroexcavadora con Neumáticos Min. 70HP;  1 Rodillo Liso Vibratorio Min.8 Ton. y 80HP; 1 Motoniveladora. Min. 140. HP; 1 Tanquero 3.000 Galones. Min. 200HP; 1 Tractor. Min. 150 HP”. Para la Ilustre Municipalidad del Cantón Bolívar , habiendo examinado los Pliegos, de​clara que conoce la naturaleza y las condiciones de provisión del suministro, para lo cual propone la cantidad de (INDICAR EL  MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA, EN NUMEROS Y LETRAS), de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en la Tabla de Cantidades y Precios . 

La propuesta tiene un período de validez de INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA  (mínimo 90 días), contados a partir de LA FECHA LÍMITE ESTABLECIDA POR LA COMISIÓN TÉCNICA DE LICITACIONES, PARA LA PRESENTA​CIÓN DE LAS PROPUESTAS.

El plazo de ejecución del contrato será de 90 días calendario a partir de la fecha de la entrega del anticipo.


(FIRMA DEL PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL)

FORMULARIO No. 7
PROPUESTA TECNICA

CUADRO DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS Y CANTIDADES DE LOS BIENES A SUMINISTRAR

Adquisición de   3 Volquetes 8M3; 1 Retroexcavadora con Neumáticos Min. 70HP;  1 Rodillo Liso Vibratorio Min.8 Ton. y 80HP; 1 Motoniveladora. Min. 140. HP; 1 Tanquero 3.000 Galones. Min. 200HP; 1 Tractor. Min. 150 HP”. Para la Ilustre Municipalidad del Cantón Bolívar.
	RUBRO
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	MARCA
	ORIGEN DEL BIEN

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Especificar la garantía técnica (horas de funcionamiento o MESES):

Nombre del Proponente: 

Fecha:

Nota: Para la suscripción del contrato se presenta el original 

Los formularios se presentarán suscritos y escaneados a través del portal www.compraspùblicas.gov.ec. 

FORMULARIO N° 8

CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS

	

	Adquisición de   3 Volquetes 8M3; 1 Retroexcavadora con Neumáticos Min. 70HP;  1 Rodillo Liso Vibratorio Min.8 Ton. y 80HP; 1 Motoniveladora. Min. 140. HP; 1 Tanquero 3.000 Galones. Min. 200HP; 1 Tractor. Min. 150 HP”. Para la Ilustre Municipalidad del Cantón Bolívar.

	CODIGO
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	
	VOLQUETES, CON TOLVA DE VOLTEO.8 M3
	
	3
	
	

	
	RETROEXCAVADORA CON NEUMATICOS Min. 70 HP
	
	1
	
	

	
	RODILLO LISO VIBRATORIO Min. 8Ton. 80 HP.
	
	1
	
	

	
	MOTONIVELADORA Min. 140 HP.
	
	1
	
	

	
	1TANQUERO 3.000. Gal. Min. 200 HP
	
	1
	
	

	
	TRACTOR. Min.150 HP.
	
	1
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	TOTAL 
	

	
	
	
	
	

	SON : (en letras)  …………………………………….…………………… DOLARES (US$ )







________________

LUGAR Y FECHA 







FIRMA
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